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Comisión desempeñada 

Definición del programa de trabajo para la propuesta de tema ·enerales para la regulación del ejercicio profesional 
de la enfermería y el proyecto de reglamento que delimite campo de acción del ejercicio profesional a cargo de la 
FEMAFE, del Colegio Nacional de Enfermeras, COMLE OMACE (Organismos acreditadores y certificadores). 

Actividades realizadas 

Revisión de los avances los criterios para integrar a nue s participantes en la Cómisión Técnica Consultiva fueron presentados por la Directora 
de la ENEO-UNAM, trabajos que serán modificados d ido a la construcción del reglamento para el ejercicio profesional de la Enfermerfa. 
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Conclusiones y resultados obtenidos 
t:n cuamo a1 tema ae N1ve1es ae rormac1on y aenommac1on ae 1as carreras 1a Mtra. Aman<:Ja vrot:co 1 ag1e, pres1aema nonorana 
del COMLE, solicitó a la Dirección de Profesiones regular a las instituciones como CONALEP, para no continuar con la 
formación de Profesionales Técnicos Bachiller en Enfermería General, ya que estos ocupan los mismos puestos a los que 
accede una Lic .. en Enfermería que cursa más de 4 años de formación profesional a diferencia del alumno de CONALEP. 
Solicité dar respuesta a esta solicitu ·, mencionando que los estudiantes de CONALEP, cursan 5 semestres de formación 
profesional en Enfermería General, tlemás de realizar 1 año de servicio social en instituciones de salud pública. Asimismo, se 
cuenta con la Opinión Técnico A démico Favorable emitida por la CIFRHS en noviembre de 2017, lo que da cuenta de la 
calidad y pertiencia del plan y pr grama de estwdios. 

"Decla ro bajo protesta de decir ve_rdad, que los dátos contenilllos en este formato 

son los solicitados y manifiesto tener conocimiento de las sanciones que se 

aplicarán en caso contrario" 
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